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Con este acuse se entiende cumplida, por parte de la empresa, la obligación establecida en la normativa
anteriormente expuesta. Asimismo, este acuse le autoriza a incluir el teléfono del Servicio de Información
toxicológica (Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses) en el punto 1.4 de las Fichas de Datos
de Seguridad de los productos incluidos en este documento. Si durante el estudio de la documentación, este
Instituto considera necesario recabar más información de una mezcla o subsanar alguna deficiencia
detectada, se le requerirá oportunamente.

A partir de esta documentación, el Servicio de Información Toxicológica perteneciente a este Instituto
Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses, debería poder proporcionar la información pertinente, para la
formulación de medidas preventivas y curativas, en particular para la respuesta sanitaria en caso de
urgencia, función que se atribuye a este centro en la Ley 8/2010, de 31 de marzo, así como en el RD
770/1999, de 7 de mayo y en el R.D. 349/93, de 5 de marzo.

La Empresa se compromete a mantener actualizada la información de los productos notificados,
comunicando cualquier modificación que realicen en los mismos, así como el cese de la comercialización de
cualquiera de ellos, haciendo referencia al nombre comercial y al número de registro adjudicado a cada uno
de ellos en el listado anterior.

La documentación presentada ha quedado registrada en este Instituto con el número:

, al que ruego haga referencia para todo lo que con él se relacione.

Para ello, las empresas se responsabilizarán de la veracidad de la información remitida y de que la misma
deberá responder a los criterios establecidos por este Instituto, de forma que cualquier incumplimiento de
éstos, del que se derive la imposibilidad de proporcionar la respuesta sanitaria adecuada, será atribuible a
las referidas empresas que no hayan comunicado correctamente los datos solicitados a los que están
obligadas en cumplimiento de la normativa vigente.
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Madrid a, 03 de junio de 2020
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